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Fecha de realización de la actividad: 20/06/2024 

Profesional a cargo: Martina Cocco. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política.   

  Stefania Villamizar. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política 
Entidad al que se dirige la actividad: SDMujer Línea Purpura y línea 123 turno am 

 

1. Identificación de la Actividad  
 

 Título de la Actividad 

 

Forlaecimiento de capacidades  a los equipo de la línea purputa de la línea 123 sobre derecho al 

aborto en colombia, misionalidad de la SDMujer y remisión a rutas de atención frete a la atención a 

la ciudadania  

            

Objetivo General 

 

Brindar herramientas conceptuales y normativas que permitan comprender la relación entre salud y 

género y el acceso y garantia al derecho al aborto en Colombia y de igual manera el accional de la 

atención de la SDMujer en los casos correspondientes desde la Línea Purpura y Línea 123. 

2. Contexto  

Sensibilización realizada a funcionarias de la Línea Purpura y línea 123 de las dos jornadas 
laborales (AM) sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo IVE, para la atención desde la 

SDMujer. 

 

 

3. Material Pedagógico utilizado.  

 

Para la realización del taller se organizó la discusión alrededor de algunos ejes temáticos: 
 

Primer momento DDDP 

1. Presentación del objetivo de la sesión;  
2. Aclaraciones conceptuales sobre el derecho al aborto en colombia 

3. Actual de la SDMujer frente a la atención de casos de solicitud de IVE 

4. Directorio – Ruta de atención al sector salud 

 
Segundo momento: Mesa por la Salud y Vida de las Mujeres  

1. Autonomía y libertad reproductiva de las mujeres  

2. Marco normativo IVE  
3. Ruta IVE 

4. Enfoque diferencial  

5. Objeción de conciencia  

6. Intersecionalidad  
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4. Recursos didácticos utilizados  

 

Desde la SDMujer se hicieron uso de la siguiente información: 
 

 

 
Desde la Mesa por la Salud y Vida de las Mujeres  se hizo uso de la siguiente información: 
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5. Conclusiones generales del taller  

 

El taller permitió abordar los pronunciamientos Constitucionales en relación al dercho al aborto en 

Colombia; especiañmente bajo la Sentencia C-055 del 2022 donde la Corte realiza los siguientes 

hallazgos: 

1.  El delito de aborto va en contra del derecho a la salud y los derechos reproductivos de las 

mujeres.  

2. El delito de aborto vulnera la libertad de conciencia en especial la autonomía reproductiva 

de las mujeres. 
3. El delito de aborto es incompatible con la finalidad preventiva de la pena y debería ser el 

último recurso a adoptar por parte del Estado.  

4. El delito de aborto desconoce el derecho a la igualdad de las mujeres en situación de 

vulnerabilidad y en situación migratoria irregular. 

Por tal motivo la decisión de la Corte fue la siguiente: 
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1. Despenalizó el aborto hasta la semana 24.- 6 de gestación.  

2. De la semana 25 en adelante se mantienen las causales establecidas en la sentencia C-355 

de 2006. 

3. Invitó al Congreso de la República y al Gobierno Nacional que formulen e implementen 
una política pública integral que evite la desprotección a las mujeres y garantice los 

derechos sexuales y reproductivos, que contenga:  

• Opciones disponibles para las personas gestantes 

• Eliminación de barreras en el acceso a los DSR 

• Acceso a métodos anticonceptivos 

• Educación integral en Sexualidad 

Por tal motivo una de las conclusiones del espacio fueron relacionadas a  promover el derecho a una 

maternidad elegida, con información veraz, completa y oportuna y la autodeterminación en materia 

de derechos sexuales y reproductivos. Es necesario promover acciones que fortalezcan la toma de 

decisiones de las mujeres desde su autonomía reproductiva, incluyendo el derecho a la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo-IVE, en los términos establecidos en la Sentencia C- 355 de 2006 y la 

Sentencia C-055 de 2022, esta última, en la cual la Corte Constitucional indicó sobre el aborto: “La 

Corte declara exequible la tipificación del delito de aborto consentido, en el sentido de que no se 

configura el delito cuando la conducta se practique antes de la semana 24 de gestación y, sin 

sujeción a este límite, cuando se presenten las causales de que trata la sentencia C-355 de 2006 

(Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud de la mujer, 

cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico; y 

cuando el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de 

acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia 

de óvulo fecundado no consentidas, o de incesto)”.. 

Se resaltar que no basta con tener libertad para tomar autónomamente decisiones acerca de la propia 

salud, sino que también es fundamental tener la posibilidad de llevar adelante esas decisiones por lo 

cual no pueden ser interferidas arbitrariamente por nadie y son necesarias las condiciones para 

llevarlas a cabo como servicios médicos seguros, asequibles y respetuosos, que promuevan el 

derecho a una maternidad elegida, con información veraz, completa y oportuna y la 

autodeterminación en materia de derechos sexuales y reproductivos. 

Finalmente se realiza la claridad de brindar información oportuna, suficiente y adecuada. Los 

actores descritos en el ámbito de aplicación de la presente resolución deben suministrar a las 

mujeres y personas gestantes información comprensible, oportuna, suficiente, adecuada, pertinente, 

objetiva, precisa, confiable, accesible, científica y actualizada, de tal manera que les permita tomar 

decisiones de manera informada y ejercer a cabalidad y en libertad sus derechos sexuales y 

reproductivos. Dicha información no podrá contener consideraciones disuasorias, personales, 

ideológicas, religiosas o axiológicas de los profesionales de salud ni de terceros. Entre la 

información que debe ser suministrada se deben incluir las opciones disponibles; entre ellas la de 

acceder a la interrupción voluntaria del embarazo, cuando aplique, continuar con la gestación o la 

de adelantar el trámite para entregar el nacido vivo en adopción. 
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Las preguntas que se realizaron en el espacio fueron las siguientes: 
 

1. ¿Es decir que una mujer que por ejemplo tiene 23 semanas de gestación, puede acudir a urgencias 

para realizarse una IVE? 

 

Respuesta:  

Si! Las atenciones relacionadas con IVE son consideradas una urgencia medica, por tal motivo es 

importante conocer de igual manera el directorio de servicios y realizar las remisiones a los servidores de 

salud correspondientes para evitar barreras en la atención de los servicios.  
 

2. ¿Se tiene que pagar algo para realizar una IVE? 

 

Respuesta:  

Si quien solicite la atención a IVE está afiliada a la seguridad social, puede solicitar la IVE a su EPS o 

IPS. Si no está afiliada, tiene derecho a su realización bajo el régimen subsidiado  

 

6. Participación 

 

Asistieron en total 27 personas, sin embargo solo 13 diligencian el formato de asistencia.  
A continuación se expone la infirmación del formato de diligenciamiento  

 

Identidad de Género Orientación Sexual Sexo 

Feme
nino 

Masc
ulino 

Transfe

menino 

Transma

sculino 

No 

binari

a 

Ot
ras 

Heteros
exual 

Homosex

ual 
(Lesbiana 

/ Gay) 

Bise
xual 

Ot
ro 

Mu
jer 

Ho

mbr

e 

Inters
exual 

 12 
 

0 0 1 0 8 3 0  0 
  

0 

 

Pertenencia étnica 

Person

as con 

discap

acidad 

Víct

ima 

del 

conf
licto 

arm

ado 

Firm

antes 

de 

paz 

Reincorp

orada/o 

Reinte

grada/o Neg

ra/o 

Afrocolo

mbiana(o) 

- 
Afrodesce

ndiente 

Rai

zal 

Palenq

uera/o 

Indí

gena 

Git

ana 

- 
Rr

om 

Nin

gun
a 

0  0 0 0 0  0 0 0 0 0 

 

Debido al formato de asistencia utilizado, no se cuenta con información sobre rol de cuidado 

Rol de cuidado 

Cuidado de personas 

con discapacidad  

Cuidado de niño - 

niñas menores de 5 
años  

 Cuidado de personas 

con enfermedades 
crónicas o terminales 

Cuidado de personas 

mayores 
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7. Soporte listado de asistencia 

Formato  

 
A continuación se  

ListaldL 

mnkd 

lijkdjknefwjknefwjknef 

lissidsi 

 
 

Listado Teams 
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8. Resultados de la evaluación realizada por personas participantes 

 

No se puedo realizar evaluación del espacio 
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Anexo 1: FORMATO DE EVALUACIÓN – PARTICIPANTES 
 

Nombre de la actividad Taller sobre incorporación del enfoque de género, enfoque diferencial y 

comunicación no sexista en las estrategias de información, educación y comunicación del plan 

decenal de lactancia materna. 

 

Fecha: 17/06/2024 
 

Esta evaluación permitirá retroalimentar el proceso de sensibilización / capacitación, identificando 

logros y oportunidades de mejora continua, por tanto, agradecemos responderla con sinceridad y 
objetividad.   

 

A continuación, encontrará diferentes aspectos a evaluar, por favor marque la opción seleccionada 
con una X.  

 

 

METODOLOGÍA 

ASPECTO 

Totalment

e de 

acuerdo 

Parcialment

e de acuerdo 

Parcialment

e en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

Fue adecuada en función del 

objetivo del taller 

42 6 0 0 

Generó reflexión sobre la propia 

práctica 

42 6 0 0 

El tiempo asignado para cada 

actividad fue suficiente 

42 6 0 0 

 

FACILITADORAS / FACILITADORES 

 

ASPECTO 
Muy 

Alta 
Alta Media Baja 

Capacidad para fomentar el trabajo en grupo, dar 

instrucciones claras, facilitar el trabajo 

43 5 0 0 

Capacidad de motivación 43 5 0 0 

Dominio de diferentes métodos didácticos 43 5 0 0 

 

LOGISTICA 

ASPECTO 

Totalment

e de 

acuerdo 

Parcialment

e de acuerdo 

Parcialment

e en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

Lugar adecuado para el número de 

participantes y la actividad 

35 9 1 0 
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desarrollada 

Materiales acordes a la actividad  35 9 1 0 

 

 

EVALUACIÓN GENERAL  

 

ASPECTO 

Totalment

e de 

acuerdo 

Parcialment

e de 

acuerdo 

Parcialmen

te en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

El taller aportó al proceso de 

reconocimiento, valoración y 

garantía de los derechos de las 

mujeres  

37 8 0 0 

El taller logró los objetivos 

propuestos 

37 8 0 0 

La información construida es de 

utilidad para las instituciones / 

organizaciones / personas 

participantes  

37 8 0 0 

 

 

 

OBSERVACIONES / SUGERENCIAS  
 

Excelente charla 
la pregunta 8 debería tener la exclusión porque hay personas que no cumplen con esa condición 

Excelente tema 

Propiciar espacios presenciales para garantizar la participación activa y lograr un alcance mayor 
de la misma 

Que se realicen este tipo de capacitaciones más frecuente 

 

 

 

 
 


